
 

 

ASTURIAS, LA COMUNIDAD CON MAYOR MEJORA EN LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES LOCALES 

El Principado ocupa el segundo puesto en la clasificación de mejores 

índices de rendición en plazo en el ejercicio de 2018 

Oviedo / Uviéu, 8 de noviembre de 2019 

Asturias es la comunidad autónoma que tiene la  mayor mejora en sus resultados de rendición 

de cuentas en plazo por parte de las entidades locales. El Observatorio de Rendición de 

Cuentas (www.rendiciondecuentas.es) acaba de publicar los datos tras cerrar todas las 

comunidades el periodo establecido para que los ayuntamientos y las mancomunidades 

presenten sus documentos económicos del ejercicio de 2018 y constatan que solo Asturias y 

Comunitat Valenciana aumentan su índice de rendición; el resto baja, excepto Cantabria, que 

iguala los resultados de 2017. La mayoría de las comunidades concede a las entidades locales 

hasta el 15 de octubre para remitir sus cuentas, aunque Andalucía, Castilla y León y Madrid lo 

alargan hasta el 31 de octubre. 

El Principado ocupa el segundo puesto en la clasificación de los mejores índices de rendición 

en plazo, con un 71,28 por ciento, solo por detrás Aragón (74,32 por ciento). La lista la cierran 

Murcia y Andalucía, con un 28,8 por ciento y un 21,89 por ciento de entidades locales rendidas 

en plazo, respectivamente. 

El Tribunal de Cuentas solo incluye en la estadística de nivel de rendición de cuentas los datos 

de los ayuntamientos y las mancomunidades, no los de las entidades locales menores, como 

son las parroquias rurales. En el caso de Asturias, y siguiendo ese criterio, presentaron toda la 

documentación en plazo 63 de los 78 ayuntamientos y solo 4 de las 16 mancomunidades. Los 

municipios que no rindieron en el periodo previsto (hasta el 15 de octubre) son: Cangas del 

Narcea, Castrillón, Degaña, Grandas de Salime, Illano, Lena, Llanes, Nava, Noreña, Peñamellera 

Alta, Ponga, Proaza, Riosa, Teverga y Villayón. Las mancomunidades que no rindieron son 

Cabo Peñas, Comarca Avilés, Comarca Vaqueira, Concejo de Parres y Piloña, Concejos del 

Oriente de Asturias, Del Nora; Grado y Yernes y Tameza; Llanes-Ribadedeva; Oscos-Eo; 

Suroccidental de Asturias, Valles del Oso y Occidental. 

La mejora de los índices en Asturias es una buena noticia, aunque lo idóneo sería conseguir el 

100 % de rendición en plazo ya que esta es una obligación legal que tienen todas las entidades. 

Por ese motivo, la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias seguirá promoviendo 

medidas de estímulo en colaboración con el personal técnico y los responsables políticos de las 

entidades locales, la Federación Asturiana de Concejos, la Federación Asturiana de Parroquias 

Rurales y el Colegio de Interventores y Tesoreros de la Administración Local del Asturias. La 

Sindicatura, en última instancia, está facultada para imponer multas coercitivas a los entes 

públicos cuando incumplen su deber de colaboración o cuando puedan poner en peligro la 

función fiscalizadora. 

http://www.rendiciondecuentas.es/


 

 

  

Niveles de rendición de cuentas de entidades locales en plazo por comunidades 

autónomas (% sobre total)*    

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

2015 2016 2017 2018 

Andalucía 19,0 30,4 29,1 21,89 

Aragón 74,9 76,8 76,9 74,32 

Canarias 29,0 43,0 48,1 42,45 

Cantabria 52,4 61,3 52,4 52,42 

Castilla- La Mancha 41,5 39,7 35,2 29,39 

Castilla y León 64,3 72,4 69,7 57,38 

Cataluña 66,6 69 69,3 65,22 

Comunitat 
Valenciana 

73,6 79,0 64,1 64,91 

Extremadura 61,1 63,5 57,4 56,22 

Galicia 73,4 74,2 69,6 67,05 

Illes Baleares 55,3 67,1 64,0 56,00 

La Rioja 70,3 76,4 64,4 60,10 

Madrid 67,3 66,4 73,1 54,71 

Principado de 
Asturias 

68,1 70,2 66,0 71,28 

Región de Murcia 42,3 61,5 38,5 28,85 

     

Posición del 
Principado de 
Asturias 

5º 6º 6º 2º 

*No incluye información relativa a Navarra y País Vasco. Fuente: www.rendiciondecuentas.es 

 

 

 

Contacto para los medios: 
Teresa Cembranos Moreno 
Jefa del Gabinete Técnico de la Sindicatura de Cuentas 
teresacm@sindicastur.es 
684642558 / 984183081 
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